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Desestimar los recursos interpuestos y mod1fic,at el fallo .re-
currido, declarando: -_

Primero: Que se han de distinguirtres,infraeciones decontra.~
bando, que son: a) una pos1bledemln1maeuanti~porimporte
de 910 pesetas. _comprendida enelax:ti~u1o 13,4.Q de la Ley
de Contrabando; en -MZónde los géneros cúyaexporta,ción ha
s1do descubit,:rt&, parac.uyo con<>clIpientQes eornI»~te elllustrí
simo señor Presidente del Tribunal; b) _de tnayor-cutm-tía"por
Importe <le 100.321 peoetalI, en r_<Ie loo. gé~aprclien<ltd,,",
consistente en 1& Uicita-eXPOrtaci6n delOs~OB;~rel'ldida
en el artículo 13, 4.0 de la repetidJl, Ley,de,eontrabando y en
gr.oo de frustración,Yc) d.e mayor C1)lI.ntla ,tambiéIl' Jlor impof
te de 100.000 pese~ -en relación ,Con la-Uegitit:na _ÚIÍp{)rtáción de
la furgoneta matricula portuguesl\ -CD--86"06.00mDrend~d& en el
~Ucnlo 13, Lo. _16n <le la Ley .<Ie C9ntrab<mdo, 'Y en grado

.de CQIl8U1nlttCión.
8egW'1do;:Qu. de dichas infracdones ,SOll.RÜtoresr a.lrespecoo

de· la de minima cuantía, qu~reserva<t,ae6ta;-~laraciónpara
el ilustdsimo-aefior Pree1dentedeLTribunal; . .b). para· la segunda
infracción, son cot.Utore& doIlManUel,Aire&;dOfia.},(axilni11a R06a
deOl1VareB y don Joa<¡uin JOBéLoQo.yc)tIl eUaI1to-á la tercera
don Manuel Airti y dada Maxitnina·.Ro¡ja'.de'o.Uvares,.sln que
concurra en nin«Uno dee11os'·clrcunstanctas·;modjfleatlYM:de la
~tiit~!:" $Í el erado de tentativa encuantú ala

Tercero: Imponer lasa1guientes' s,a.neiones pt1ncipalélldemul~
ta: Perla BegUIlda infracción. le. dé 400.284 pe@:tasrque·deberá
ser hecha efectiva. por téroeru ·igua18l3·.partes pO!'." don._ Manuel
A1res, dona Ma.xim1n8. Roea deOlivaresy-don Joaquin José Lobo,
stendo responsa.b1e aubskUarkide"la ln,fraocióIl.ltnpuestaa doria
Maxi.m1na .ROllA de olivares, SU«JpiOSO d<>n:.J.i~uelAil:"es; por
1& tercera 1nfracc100., la multa (le' 467.000'pe3étas, que-deperán
hacer efectivaa de por mitad don; Manuel Aires Y doñ,aM;axlmina
:Roea. de .Ol1VanI, siendo responsable' elp1'imero' cHl-.l~ .' parte
de multe. impuesta a lA· SBgUlld&, "JX)r. ser su ~pOsa; imponerles
igualmente. la aanclón. 8ubsid.1a.rt8.de priva.eión delibert8Apara
eA el caso de il1801veneia e:nfQrm.a:legaJ;

Cuarto: Absolver. a don Joaquin~José I,.ooo. en cuanto a. la
in:tracción de contr&bando, en razóll del clc1omotor de su pro
piedad. declad,ndoee tnoompe~te·el "1'ribunal .para ·el conoci
miento de 1& nUsrna,y.remitiénd98e:'a:la·AdUana terrltariaIm~nte

competente los antecedentes necesarios potst t-aleshechdSfueran
con8t1tutivos.de lnfra.cclón dede-fr.Udación.

Quinto: Que es oompetellte.pe.raelconocimie.ntode·1a prinlera
de las infr&cc1ones apr.ciadas: ,:el ilustrísimo.· señor Presidente
del Tribunai ProVincla1, a quien. se remitirán loa antecedentes
oportunos.

BeXto: ·Que procede el <:onlisodelos. géneros:tntervenidos,
de-la furgoneta marca «Commer»,matrlcuja. portug1,leSl\ CB-58-oo,
y de lab&rca,y no asidelclelomotor perteneciente al señor
Lobo, que será puesto a. disposición··de·la.·Aduana. cuya.con1pe
teneia se dec1ara., y

Sépt1mo: Que ha lugaral-a- concesión de premio a los apre
hensores..

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Esta-do» en cl\!Upli
mi~nto de lo dispuesto en losa.rticulúsS9· y 92·.deI Reglamento
de Proeedlinlento para las reclamaciones ·econ:ómico-a-drnlnistra
tlvasde 26 de noviembre de 1959, yeonotimiento <lelos-intere
sados, a los que· se lesádvierte. que 'COntra. el presente fanQ,
dentro del plazo de d()s meses.: .. contadoslt. par·tir.de .la pUbli
cación de la presente notificación, Podrállinterponerrecurso oon
tencioso-administrativo ·ante la Sala- ·correspondiente- <lel Tribunal
Supremo de Justicia~

Badajoz. 17· de abril.de1971.-1!::l Secretario del.·Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.......,,2<395-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ba
leares por la que se hace púb-licoeljaUo que se cita.

Por el presente edicto se notifica al propietario del automóvil
marca «Fiat2.300», que tué intervel1idopocla Guardia Civil en
el· camino Vecina del Génova .·(pa1n1a)et día 30 de ep.cro'de- 1971,
careciend.o de documentación, 9ueesteTribuns..l-de contrabando,
en el.expedie-nte número 30/71, U1Mado·con motivo·de dicha in
tervención. acordó el sigUiente fallo:

1.° Declarar que 105 hechos conStituyen una infracción de con
trabando de menor cuantía. Comprendida en los casos 1 y 2 del
artículo tercero de la Ley deQontrahando,sin reo. conocido.

2.<> Deelarar el comiso del vehiculo intervenido,- valorado en
30.000 pesetas.

3.0 Declarar habel- lugar a la conresiónde premio a los apre
hensores.

se le advIerte que en el plazo de quince días. a contar de la"
fech,a depublica.ción de la presente notificación, PU'ede interponer
recurS;J. de alzada ante· el Tribunal EconóiIÚco-Adminlstrativo
Central.

Lo que se pubUca"en cumpllmientode lo diSpqestoen los ar..
tículos 89 y 92 del ~glamentodepr06edimie:n-topar-aJe.sreclam$-
eiones··económico-administratiVRs de ·26 ·denovIembre···de liJ59.

Palma de Mallorea, 20'de- abril de·1971. El secretario.-Visto
bUeno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-2.~9&-E.

RESOLUCION4elTributullde Contrabando de Ba
learespOTla queseh4cepúbUco el Jallo que se
cita.

~o".ié-ndose el aetua.lpara.dero de Terence Charles Gaines,
con último domicilio- oono-cidoen Ca.l'i"Ia.caJ.leBerral, número 14,
Se le hace saber, por el pr~te edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Oont.raba.n.cb;ienqom,isión Permanente y en
sesión del dia 17 de "abdl de 19"71,.aJ.conoeerdel expediente
nlÍ!l1ef'O 29/'11, acoroóelS1guient.etaUO-:

1.° I)oolarar cometida. una. infracción de contrabando de me
norcuantia, CAJmprendi-da..,en. elnúm:er:o 1 del artículo 13 de la
Ley de Contrabando. .

2."_ .. Declarar responaab}e de ltl·.expr~adain!ra.cción,en con
cepto de· autor, a. Ter~nc~ Cbarles Gaine:s,

3."ne.clarar qUe'~nel r«JPOiisábleeo11curren eiroon-stancias
modificativas· de ··la:roponsabilíd&d.!igUiente-: Atenuante mime~

ro 3· delartíeulo 17 y ninguna -agravante.
4.°.· ;tmj)Onat • multa ·Bjgulen~:.·~renoe Oharles Qaines,

2.550 .peeetag, y, en oaso.de:lnsolvenclf1;;lt\ sanción subsidiaria
depri6ión que-oattespond-.:·CQnellfuUte·máximo de dos añOs.

5.- Dec1al'.... el cqI)lilódel g~Q aprehen<ltdo.

¡¡;¡ Imporl;e de la m.l¡ita Jtnpu..ta hade oer tngresado, preci
samente e-netect1vo, 8IlfJ8ta Delegación de Hacienda. en el placo
de q~_días; a oont-ar'de' la f-ethGttnque ,. publique lB. preaeu·
te mOO.:.ificlY'ión,y eQfitr•.diehO fano. ~pUede interponerrecureo
de alzada. ante el TrlQuna.lEoonOOllOO-Adn:linistrativoCentraJ, en
el plazo de quince dias, apatti.t:dé la.publlooción' de eBta. notJ.
fi'ea.ei6n, significando güe1& lntS!'l,>OlJición: del recurro no suspende
la ej~ue1ón del tallo. yqueien(:asode insolvencia. se exigirá
el CU11\Plimiento "de lapé~ su,bBidi&i1ade privación de libertad
a. raZón, de un diadeprlsi6npar cada 136 peeetas de multa
no satisfecil8llY dén.trodel-ús lirnites ciedura.ci6n máXima seña.
lados el). el ea.ao24: deljlLey.

Laque se publica el).'eI«601etinotitiaJ. del Estado», en cum
pliIn1~nto ,de.lQ:.dispuesto.en:loe· U;ticulOB89y 92 del Regls.mento
de Procedimie-nto par&."laB:~lamseioneseoonómioo-administra.-
tivas,.de2l5 de·rioviembte éle··l96g-•. _.. _ .

Palma. 21 de itbrU de 197L~E1Secret!lt'io del Tribuna1.
Vistooueno:EI Delegado·· de -Hacienda· Presidente.-2.477.,;E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la- Dirección General de Obras ni
dráulteas ,'por la que ,se .hace pública la concesión
otorgeuta a don GomalQ- Fernández,de Córdova y La
rtos- para aprovechar ltf11UJsdel río Taj{), en téT1nilws
municipales, de San'MaTtín',de l'u$a 11 .Malpica de
Tajo (ToledO). con ctestinoa .riegos.

Don Gonzalo Fernández de Córdova _y Larios ha solicitado la.
con.:-cmón de un aprovechamiento de 'agUas del rio Tajo, en tér~

minos municipales de, San Martín de Pusa y Malpíca de Tajo
{Toledo},' y este Mjnistérioha resuelto:· '

Conceder a don Goíizalo Fernández-de C6rdova y Laríos auto
rización para- deriVar Un caudal- continuó dei rio Ta.jo de 184 n~
tros/segundo con desttnOálriego alternativo, por- aspersión, de
528 bect~easde lasuperfie1~ de '1a8J,056 hectáreas regables de
las fineasde supr-opieda,d' dell0nt1~as«JaralAlto» y «Jaral
Bajo», ,lo que supone, UD.9.:' dota.e1ónreal.dé utilización dé 0.347 li
tros/segundo y ,bectárea.'ocuna'dotacll5n ficticia de 0.1735 11
tras/segundo Y' hectárea,entél"minos municipales de San Mar~
tín "de Pusá- y Malpica de Tajo (Toledo). con sujeción a las
siguIentes condicione!;:

1.&; Las obras se ajustaráne.l proyecto que ha servido de base "
a la concesión y que pare esta Re,5()luci6nse aprueba~ La Comisa
ría. ,de ,Aguas del Tajopl)drá"autorizar'pequeñas .variaciones que
tiendan al per:feccionan1iento d~lpt()yectoy que nó impliquen mo
dlfica.cIonesen la esencia.:de·ia eo;neestón.

2.~.· .Las obras empezaran'en .. el plazo '.' de tres meses, contado
apartír de la fe.cha de, pUblicaci6ndela(X¡neesión en el «Boletín
Oficial del Estado:>, y. deberán quedar .terininadas a los dieciocho
lnesesa partir de la m,lsma fecb~La'puesta en riego totaJ deherá
efectuarse en ,~ plazo de un afio d_esde"llt.termina.ción.

3..... La AdnlInistraci6n.no· r-e.$ponde. del eaudal que se concede~
La ComIsaría' de Aguas.{fel Tajo eomprObará especialmente que
el volumen.. utilizado por el .concesionario no- exceda en' ningÜIl
caso delq-ue. se autoriza.

4:& La insPe"cci6ny vIg11ancia de las obras e instalaciones,
tanto durante laeonstrqeci6n. como en el.periodo de 'explotaclón
del' aprovechamiento; quedaran a; car-g-od-e la Comisaria de Aguas
del Tá,jo, .. siendo de ·cu~ta-del•. concesion,ario 'las remuneraciones

. 'y .gastos que por dichos conceptos se'originen, con arreglo a las
diSposiciones vlgentes.·debiendo darse. cuenta a.dicho ·Organismo
del principIo de 10$ trabajoa.·una vez"ter1ninados·y·pre-vio aviso
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del concesionario. se procederá aSU reconoc1mientopor-elCómi
sario Jefe o Ingeniero en qUien delegue, levantándose acta en la.
que conste el cumplimiento de estas condiciones"si'Q.q:ue pueda
comenzar la explotación antes de aprobat este acta ·la Oli'ección
General.

5.'" se concede la oeupaci6n de los.terr~nos dedóminio·pub-lico
necesarios pa.ra las obras.· Las servidumbres legales serán decre
tadas. en su C880, por la autori-dad competente,

6....E1agua. que se concede queda &dsCfi.ta ala. tierr~; que
dando prohibida su enajenación; cesIón o arriendoconlndependen.
cía de aquélla.

v~ La Administración se reserva eldereeho ,de tomar de la
concesión los volúmenes de aguaqueseannece~ario:S,]}8J'a·toda
clase de obras publicas en la forma que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de aquélla. " , " "

S.a Esta concesión Se otorga pol."'un periOdo denovctlta y
nueve años, contado a partir de 1afech&' de levantamiertt;() del
acta de reconocitniento final, sinper)uiciode ~l'Céro'y salvo el
derecho de propiedad. con laobliga.cIondeejecutar las obras n-&
cesarias para conservar o sustItuir las :servidumbies existentes.

9.a Esta concesión se entenderá otorgada. como 'provisional y
a titulo precario para 'los riegos del, periodo comorendidoentre
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en>cohsecuimcla ~erredu
cido o suprimido en su totalidad el caudal en e~perio<:l:0!'lo cual
se comunicará en momento opo-rtunopar 'laComis:arfa- de' Ageas
del 'Th.joa los Alcaldes deBan ,Martín dePusa 'y; Malpiea de
Tajo para la'publicación, del correspOndiente edicto para ,conociw
miento de los regante&.

10. Esta concesión queda sujeta 'al' pago ,de1t:arton qlle en
cualquier momentopu-eda establecersepor-elMinisterl0 de Obras
Públicas con" motivo de las obras ," de' regUlación de la· corriente
del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pre'tem1enregarquedendollli w

nados en su día por algtin canal.construido por el Estado, ·que4ara
caducada esta concesión; pasando a- int-egrarse aquéllos; en la.:I1ue
va zona. regable y. quedando· sujetos a las nuevas norma-.s:eoonó
mioo-administrativas ql1ese dietencon'carácter. generaL

12. Queda sujeta esta concesión a.las ·di,spOSie1ones 'vig-entes
o que se dicten relativas a la industria ,nac1ona.l, contrato y accI
dentes del trabajo y demás de caráeter -&OO1a1.

13. El concesionario queda obligado a cumplíI",·. ta.ntoen la
construcción como en la explotacióll, las diSposlctones. de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de,las,especies..

14. El depósito constituido- quedaraoorrto fianza aresportder
del cumplimiento de estas condiciones .yserá ·devuelto •después
de ser aprobada el acta de reconocÍl)uentofIna-lde las obr~

15. Caducara esta concesión por' jncumplimiento de"es:ta.s con
diciones y en los ca,.<;os previstos en las. disposiciones· .vigentes,
declarándose aquélla segUn los trám,i~señ-alados, en la.· Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento· de las diSpOsiciones
vigentes.· . .

Madrid, 4 de febrero de 197L-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. ·Urbistondo.

RESOLUCION de la Direcdón·GeneraJ de obras Hi
dráulicas por la que se concede,a «Mataderos Frigcr
rífieos Españoles, S.A.», unaprovechqmientoae
aguas en el término muni~ipal de Atteijo fLaCoru-.
ña), con destino a refrigeración.

«Mataderos Frigoríficos Españoles,S. A.». ,ha solicitado la 001l
cesio.n.de un aprov~chamien.tod!aguas del rÍO Arteijo, en término
mUIl1~lpal de Arteljo {La Curuna),coz:¡,destinoarefrigera.ción y
usos mdustriales de su factoría, y esta Dirección Geheralha- re-.
suelto:

_Conceder a «Mataderos FrigOrí!1cosEspafioles,S. A.»-. autori
zación para derivar" un caudallX)ntinUódel ,rioArt.eijo: de 30 litros
por se~un~o con.destino a refrigeraci6nyusos'industriales,d,e su
faetona, SItuada en San Martín deSue-vos"entérmi:no.nlunieipal
de Al'teíjo (La Coruña),oon evacUación, al 'mar~las aguas re
siduales. con sujeción a las sigUientes condici"bne,$:,

1.& Las obras se ajustarán al proy~cto que ha serviqo·de base
&- l~ concesión y que por esta Resolución Se a.pr11eba.La:Comi~
sana de Aguas del Norte de España podrá. autoriZar pequeñas
variaciones qUe tiendan al perfeccionamiento di:)l proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia delaconcesl6n.

2.a Las ohras. empez~án. en el ..pIazo;.de·. tres meses. contado
a partir de la fecha de publicación de la ooncesiónenel «Boletín
Oficial del Estado», y deberán, quedar terminadas a losdiecíocho
meses a partir de la misma fecha.

3.a La A.dminLstración no responde d:elcaudal(¡ue:,se concede.
La Co~I.saJ:la de Aguas del Norte: de 'España.. p<Klráexigir del
ooncesIOnlU'lo.1& adecuación de- la. potencia de -elevación al caudal
continuo que se autoriza. o la imposición de ,cualquier sistema
de ~odi.lla~ión o control del agua derivada. El servicio compro.
bara espeCIalmente qUe el volumen utUizadopor el:eoncesio-n:a.rio
no excede en ningún caso del que se autoriza.

4." La inspección y vigilancia. de ..1as... obrase·.inStalaciones
tanto durante la oon&trucción oomo.en'el perIodo ,de ,explo.tacion
del aprovechamiento, quedarán a cargo de: la COillis.é:Lriade Aguas
del Norte de España.' siendo de cuenta. delconcesionarJo. las re
mun.eraciones y gastos que pOr tUchos conceptósse:originelleo-.n
arreglo a. las disposiciones vigentes,· debiendo darsecuenta-& .bebo-

Qrg.Illsmo 4eIpt'lnclplo .dé 10J tI'&ba.jos•• p",,_ terminados y
p,rev1o&v180del:'C<JlJCeSi()nario,·'se· procederá··.a su reconocimiento
por el comisarioJ~éOIngeniero en quien delegue. levantándose
acta· en la· que. conste elcumpHmiento·de est~. condiciones, 3in
que pueda . comenzar la· explotación anteade a.probar este acta
la Dirección.General.

5." . SeeoncedeJaocupae1ón de losternnos,de domirJo público
n-ecesariospa.ralll..90br. 'Las servidumbres legales serán decre
tadas.en.·. su .caso por Jaautór1dad .competente.

tV~ E.l'~a,que se concede Clueda. adscrita a los usos indi
cados.quedllndopro~ibidaBU.·enaJenaciÓDj ce$iÓnoarriendo con
independencia de aquellos.,. .

7;& La', AUrninistración se. reserva·el.·derecbo· de tomar de la
concesiqn los·yolúJnenesde .agua' que sean.-neoesarios para toda
clase de obras. publicas en la 'forma que estiIne conveniente, pero
sin perjudiearlasobra.s.~a.qu~lla; . ...•. .

8;" Estaconceslón :seotQrg4 porun.períOdo de ,se.tenta y cinco
años; ~ntad,o'a,pfU't1r de, 11l' fecha ,de levalltamiento del acta de
reconocimiento .!ína!;s1IlperJutciocleterceroy salvo el derecho
de propiedad; ca,n laob-liif&clOn<de,ejecutar las obras necesarias
paraconservM.' o sustítuirlas servidumbres existentes.

9,& .••• Queda,·prohlbido:el'vertido ·f\l:C8itlCe· ,pÚQlico, sus riberas
o -márgenes de .e-soombt08 ti .otros materiales, siendo responsable
laSOt.:ledad eonoesionflrla,<tecuantoS dafiQB puedan producirse por
este motivo al dOJIlinioPúbUco, a terceros o a losaprov~en
tOBUlferjQtes. asioomo.& liJ,fauna· a.cUíool~queda-'Q.doob1igadaa
llevar. a cai>o 10$ trabajos qUé la Ad:ministración le 'ordel'le para
l-a e"tracci6n de,Iosescombros've,rtldQ5 al ca.uce:durante las obras.

10.. Estaconcesión qu~ sUje1ia &1 pago del canon que en
cualquier momento puedaes~blece:tseporel:MinIsterio de qbras
Públicas con.· motivo ·de ·las obras de .regUlación de la corTlente
del río realizadas por el Estado.

11.. El concesionarIo .quedaobligaci0a,(:umplir, tanto en la
construcción',c()1l1o enla>~xplota.ci6n, lasd!SpoBlcfones de la Ley
dePesea- Fluvíal para conservación de. las, espeCIes.

12. Tantodurantél-asobrasoomo una vez el aprovechamien
to en expl<;ltllCión,Ja, Sociedad coIlcesÍQnarla deberá observar las
prescripciones: ,~enera-les oontenittasen la Ley y :Et~glamento de
PeSCa Fluvial Y. aaeInás.,laseláusulIMLespeclales siguientes:

al Por mngún coIlceptopodrá dejarse el cauce del rio en seco.
bJ La SQciedad cOnee"Sionarlaproce,derá a instalar en la to

ma de aguasunarejll1a co~luznbreentrebarras.menorde dos
centímetros,.queiInpidaelaceeso de las diversas especies pise!
colas R, la r.e~ de conducción.y..

e) Al objet,o; de,COIllp1"oba.I.' laacondicIones impuestas y el
nor-malfunc,ionamiento delaprovechamien't<?t:.setá .obligación del
usuario dar' cuenta 'al 8erviclod.e Pesca Conrulental, Caza- y Par
ques· Nacionales.·de la ,fecha de ultimaCIón de ··los trabajo3 y. abo-
nar,conforme a pre$Upuestóque se someterá. a su aprobación,
los gastos del pe1'$011&!' fa.cultatlv()Quereallce.1&.inspece16n.

13. .El ¡;1epósitóconstltuido· quedará como :!ia~za a responder
del .cumplimientO .de ... estas condiciones y. será .devuelto ·después
de ser aprobada.,. ela.cta dereconocimientó final de las obras.

14. LaS9ciedadooncesionariadei)erá someterse a las pres
cripciones que· señ.aleel. Organismo. eompetentereferentesa-! ver
tido marítimQ.

15..... Cadllt:ará esta' concesión por inCllIllplimiento .de estas con';'
tUciones -yen .l()sc~s 'previstos. en' lasdispóSiciones .vigentes.
declarandose:aquélla.-segun ,los trámIte" señalados en la Ley y
Reglaníentode Obras .PUblicas.,

LO que se hace:publioo· en cumplimiento de .las diSposiciones
. vigentes.

Madrid, 13 de febrero'.de 1971.~EIOirectorgeneral, P. D., el
Comisario central 'de' Aguas;R Urbi&trindo.

RESO?UCION.djf la Dirección General de Obra$ Hi
(káulicas por ,la .. que se hace pública la autorización
co1iCedidaalAyuntamiento ae'Fuengirola para am
pliaCióntLel abastecimiento d.eaylUtS asu población
meclíanU.captaéión de los manantiales Higuerón 11
Ramú'ezYde1subtílveodel río Fuengírola 11 arr01l0
Pajares(~alaga~. .'

El Ayunta.m~ehtode Fuengirola.ha, .solicitado la ampliación del
abastecimiento de ·.aguas .a su .pobla.ción med,iante captación de
los manantiales HIgueron y Ra.mire~ y del subálveo del río Fuen
girola y arroyo Pajares, y este MinisterIo ha resuelto:

Autorizar alAyuntamlento'de Fuengirola. para aprovechar un
citudal-de hasta96Utros!segundoa de aguas, de los cuales 16 li
tros/segundo. procederán dé los manantiaJ,€sHlguerón y Ramírez
40 liptos/seguJido del subálveo delrioFueJlg'tr-olay· otros 40 litros/
segundo del.subálv-eodelarroyo, Pajares, todos'enes en igual tér
mino municipalfprovincia deMálaga),con destino al abasteci
miento de lapoblaciótl, con sujeción a .las siguientes condiciones:

1.. Las obras se .. ajustarán· al. proyecto formulado por la Con
federación Hidrográfica del Sur de, España, ,suscrito en Málaga
en noviembre de 1966 por el Ingeniero deCamlnos don JoSé Luis
Rodr~guez de Torres, por un 1mporte de ejecución material de
tt025;704¡63 .pe~ eon ..·las modificacion~que en su día se
acuerden,pare! ~rlo dé ()bras, ..Püb-li~& al ser aprobado
<lefinitlvamente. La CCoIllOu"ia ele J\gUaS<lel Sur <le Espafia po..


